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Aumento de los asesinatos dolosos de mujeres : 

1994-2004 : 318
2005-2015 : 1,552  

Los asesinatos violentos de mujeres aumentaron en un decenio 488%

Los homicidios violentos de mujeres en Guerrero se concentran
principalmente en el corredor geográfico que abarca las regiones de la Costa
Grande, Acapulco, Centro y Norte de la entidad, y en algunos municipios de
La Montaña, Costa Chica y Tierra Caliente (1552 casos).
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Semáforo: 1552 en 79 municipios: 

Del total de 1552, el 74.2% de asesinatos 
se perpetró en 20 municipios en orden 

descendente son los siguientes:

1. Acapulco
2. Chilpancingo
3. Iguala
4. José Azueta
5. Atoyac
6. Chilapa
7. Ometepec
8. Tlapa
9. Pungarabato
10. Coyuca de Benítez
11. Tecpan
12. Taxco
13. Teloloapan
14. Petatlán
15. Coyuca de Catalán
16. San Marcos
17. Ayutla de los Libres
18. La unión
19. Ajuchitlán del Progreso
20. Eduardo Neri

MUNICIPIOS N° ASESINATOS PORCENTAJE

ACAPULCO DE JUÁREZ 563 36.2%

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 81 5.2%

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 66 4.2%

JOSÉ AZUETA 45 2.8%

ATOYAC DE ÁLVAREZ 41 2.6%

CHILAPA DE ÁLVAREZ 37 2.3%

OMETEPEC 33 2.1%

TLAPA DE COMONFORT 33 2.1%

TABLA CON LOS MUNICIPIOS DE MAYOR INCIDENCIA EN ASESINATOS VIOLENTOS DE MUJERES: 

Debido a la escasez de registros en fuentes oficiales y abiertas, los
municipios de Atlamajalcingo del Monte y Cualác (La Montaña) no
evidenciaron homicidiosde esta tipología.



Municipios en los que la CONAVIM emitió 
la Alerta de Violencia de Género. 

1) Acapulco
2) Ayutla de los Libres, 
3) Chilpancingo de los Bravo, 
4) Coyuca de Catalán, 
5) Iguala de la Independencia, 
6) José Azueta, 
7) Ometepec 
8) Tlapa de Comonfort.

1 Acapulco y su evolución  
por año

1 La revista Forbes del 4 de enero de 2015 en su artículo “Los municipios más inseguros de México” 

señaló que fue a partir de 2005 que en el municipio de Acapulco se inició una escalada de homicidios 

dolosos vinculados al crimen organizado y que fue en esta ciudad donde durante ese año se registró el 

mayor número de homicidios en el país lo que le valió la calififcación de la tercera ciudad más violenta 

del mundo. De acuerdo a esa fuente en 2005 ocurrieron en Acapulco 1,310 asesinatos, en Iguala 50 y en 

Chilpancingo 48. 

AÑO PORCENTAJE

2005 23.8% 

2006 25.2%

2007 18%

2008 19%

2009 19.4%

2010 27.2%

2011 51.3%

2012 56.9%

2013 56.9%

2014 50.9%

2015 49.7%



DISTRITO JUDICIAL Y FECHA DE
INICIO DE LOS JUICIOS

PENALIDAD FECHA DE LA
RESOLUCIÓN

ALDAMA 2010 25 AÑOS 19/07/2012

JOSÉ AZUETA I 2010 25 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO 21/12/2102

GALEANA 2010 35 AÑOS 25/01/2013

HIDALGO II 2010 40 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO 08/03/2011

HIDALGO II 2010 50 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO 07/10/2010

TABARES IV 2010 45 AÑOS 24/04/2014

TABARES X 2010 30 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO SIN FECHA?

NÚMERO DE ASESINATOS DE
MUJERES DURANTE 2010 121

TOTAL, DE SENTENCIAS 7
PORCENTAJE RESPECTO DEL TOTAL: 5.7%

[2] Este es el único caso en el que se dictó sentencia durante el mismo año de inicio del juicio.

El tema de la justicia.



ABASOLO 2011 27 AÑOS 20/08/2014

ALDAMA 2011 20 AÑOS 8 MESES 22/11/2013

AZUETA I 2011 40 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO 13/11/2012

MORELOS I 2011 52 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO 12/04/2012

TABARES X 2011 45 AÑOS 3/02/2012

SENTENCIAS POR FEMINICIDIO

GALEANA 2011 40 AÑOS 2511/2015

HIDALGO I 2011 8 AÑOS 08/03/2012

HIDALGO II 2011 30 AÑOS Y REPARACIÓN DEL DAÑO 14/11/2013

TOTAL DE ASESINATOS VIOLENTOS
DE MUJERES 187

TOTAL DE SENTENCIAS CONDENATORIAS 9. 3 DE ELLAS
POR FEMINICIDIO

SENTENCIAS CONDENATORIAS POR HOMICIDIO CALIFICADO DOLOSO Y FEMINICIDIO 2011.

[3] El juzgado dictó una pena de 8 años por feminicidio.



DISTRITO JUDICIAL  Y FECHA DE 
INICIO DE LOS JUICIOS

PENALIDAD FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN

TABARES III          2012 30 AÑOS 31/01/2013

SENTENCIA POR FEMINICIDIO 0

TOTAL DE HOMICIDIOS 
VIOLENTOS DE MUJERES 130

SENTENCIAS POR HOMICIDIO CALIFICADO 1
5.9%

SENTENCIAS CONDENATORIAS POR HOMICIDIO CALIFICADO DOLOSO Y FEMINICIDIO 2012.



ALDAMA                2013 30 AÑOS Y MULTA DE 8,000 PESOS 15/11/2013

ALDAMA                2013 25 AÑOS 18/02/2014

HIDALGO       I        2013 30 AÑOS 20/10/2014

HIDALGO       II       2013 45 AÑOS 20/05/2014

TABARES      I        2013 40 AÑOS 9/12/2013

TABARES      I        2013 40 AÑOS 18/03/2014

TABARES      VIII    2013 43 AÑOS 17/08/2015

FEMINICIDIOS

HIDALGO I             2013 30 AÑOS 20/10/2014

TABARES VIII        2013 34 AÑOS Y 16,000 DE MULTA 10/03/2015

TOTAL DE HOMICIDIOS VIOLENTOS 
DE MUJERES DURANTE 2013  130

9 SENTENCIAS CONDENATORIAS EN TOTAL.  2 POR 
FEMINICIDIO.  6.9%

SENTENCIAS CONDENATORIAS POR HOMICIDIO CALIFICADO DOLOSO Y FEMINICIDIO 2013.



TABARES VIII           2014 45 AÑOS 12/06/2014

FEMINICIDIOS

BRAVO IV                2014 20 AÑOS 18/11/2015

BRAVO IV                2014 50 AÑOS 17/08/2015

HIDALGO                 2014 20 AÑOS 10/02/2016

NÚMERO DE ASESINATOS DE 
MUJERES DURANTE 2014  120

4 SENTENCIAS CONDENATORIAS. 3 POR FEMINICIDIO. 
3.3%

SENTENCIAS CONDENATORIAS POR HOMICIDIO CALIFICADO DOLOSO Y FEMINICIDIO 2014.



Asesinatos de mujeres 
durante 2010, 2011, 2012, 

2013 y 2014: 688

Número total de sentencias por homicidio 
calificado en agravio de una mujer:  21

Número total de sentencias por feminicidio:  8
4.2%

3 años en 
promedio 

para obtener 
una 

sentencia.

Penalidad mínima 8 años

Penalidad máxima 52 años

RESUMEN QUE COMPARA EL NÚMERO DE ASESINATOS Y EL PORCENTAJE DE SENTENCIAS . 



La Alerta de Violencia de Género

Guerrero fue la entidad número 17 en solicitar la Alerta de Violencia de Género 

en el mes de junio de 2016, al año la CONAVIM la declaró en 8 municipios.

Primer caso emblemático de asesinato en zona indígena.

El primer casos emblemático ocurrió en noviembre de 2004, en la

comunidad indígena de Xochitempa del municipio de Chilapa de Álvarez, fueron

asesinadas Agustina Chautla Zicitengo de 39 años de edad y su hija Santa

Salgado Chuautla de 4 años de edad. Previo a ser asesinadas fueron violadas y

torturadas con quemaduras en el rostro. Durante las indagaciones se registró

que “aparecieron 15 sujetos con vestimenta militar y el rostro cubierto, tomaron

fotografías y no permitieron al personal de la entonces Procuraduría de Justicia

Estatal realizar las diligencias correspondientes” 4

4) Nota publicada en el diario El Sol de Acapulco, edición del 10 de noviembre de 2004, página 

policiaca


